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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

AYUNTAMIENTOS

Acuerdo de 20 de noviembre de 2025, del Ayuntamiento de Mairena del 
Aljarafe, de ampliación de delegación de facultades en la Diputación Provincial 
de Sevilla, a través del Organismo Provincial de Asistencia Económica y Fiscal. 
(PP. 2625/2025).

El Pleno Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe el 20 de noviembre de 2025 ha 
acordado la ampliación de la delegación en la Diputación Provincial de Sevilla, a través 
del Organismo Provincial de Asistencia Económica y Fiscal, de las siguientes facultades:

A) En relación con el impuesto sobre bienes inmuebles de naturaleza rústica, urbana 
y de características especiales, las competencias censales, de gestión y recaudación 
tributaria y de gestión catastral.

B) En relación con el impuesto sobre actividades económicas, las competencias 
censales, de gestión, inspección y recaudación tributaria. 

Lo que se publica para general conocimiento, de conformidad con lo establecido en el 
art. 7 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Mairena del Aljarafe, 20 de noviembre de 2025.- El Alcalde, Antonio Conde Sánchez.


